
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: MAURO BAQUERO CARDENAS.C.C. 12.716.110.  
Demandado: JACOBO ANDRES CASTAÑEDA CARDENAS. C.C.77.184.112.  
Radicado: 200014003001 2011 00909 00. 
 
Teniendo en cuenta la petición de terminación del proceso que precede, elevada 
por la parte ejecutante a través de su apoderado judicial, manifestando haber 
recibido el pago total de la obligación que se cobra en este asunto, de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Valledupar,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro 
de este asunto. Librar oficio.  
 
TERCERO: Una vez sean solicitados los documentos base de la demanda por la 
parte demandada, entréguensele, tal como lo ordena el numeral 3º del artículo 116 
del C.G.P., por haberse terminado el proceso por pago total de la obligación.  
 
CUARTO: Sin lugar a condena en constas. Archivase el expediente. 
  

Notifíquese y Cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3b079e769224ab819c30bf9882c743bd74c3fcd6955ae1d4aad3798340b97e58 

Documento generado en 15/09/2021 12:39:11 PM 
 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


